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P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de $inistros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría, 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública subas'a el suministro 
de tubería de hierro fundido y accesorios ne

cesarios para la canalización de aguas en la 
onlle de Guzmán bl Bueno, entre las de Al

berto Aguilera y Fernández do los Ríos, ba

jo el precio tipo de 6.526*84 pesetas. 
Los licitndorcs, que podrán presentarse 

por si ó por otra persona ó Sociedad, con po

der en estos últi¿nos caso*, bastanteado por 
alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel Mari» Moruno, D, Ignacio Su 1

rez García, D. Antonio R. de Póo y D. Gre

gorio Campuzano, consignarán previamente 
como fianza provisional la oantidad de 
276'34 pesetas en la C*ja general de Depósi

tos y Amortización, acompañando á los res

pectivos resguardos los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal estab'eoido, y 
el rematante la definitiva de 552'6S pesetas, 
que le será devuelta a U terminación del 
con'rato, previa la certificación correspon

diente. 
La subasta se verificara el día 20 de No. 

viembre de 1904, a Us doce, en la primera 
Casa Consistoral, Plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó de quien al efeoto delegue, y con las for

malidades del art. 17 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900. y las proposiciones pa 
ra la misma se presentarán durante el plazo 
de media horaante la Mesa á estos fines cons

tituida. 
Los pliegos de condiciones y demás ante

cedentes relativos á esta subasta se hallarán 

de manifiesto en esta Secretaria (Negooia

do 5.°), durante las horas de diez á doce, lo

dos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

El importe total de esta subasta será sa

tisfecho al r e m H t a n t e en la forma y modo 
que se determina en la condición 9.

a de las 
facultativas 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días y en la forma que establece el 
art 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, modifionda por el Real deoreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado oontra 
la misma rco'atnnoiói» alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento. 
Madrid 25 de Octubre de 1904.=E1 Secre

tario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qnadoborá ixf'Mi inrto o n papol t i m b r a d o del E s 

tado d « l a edasn 1 I • y a l p> o<«oi»tar*<j l lovar c o r i 

to on el aobro lo tfigúinnto: "l'r.jpoaición para op

tar & la subastade . . . n). 

D . . , que vive . . . , enterado de las oondl

oiones de la subasta en públloa lioitaoión 
del suministro de tubería do hierro fundido 
y aocesorios necesarios para canalización de 
aguas en la oalle de Guzmán el Bueno, en

tre las de Alberto Aguilera y Fernández de 
los Ríos, anunciada en el B O T E T T K O F I C I A L 

déla provincia del día... de..., conforme en 
un todo oon las mismas, se coraproraere á to 
mar á suoargo di' ho sumtn's'ro, con estr ica 
sujeción A el!a8,por . (aqaí la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en los preoíos 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
93.—338. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, en 
sesión de 14 del actúa', aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que Intenta 
celebrar para contratar la construcción de 
una Estación de desinfección en el solar de 
la calle de Bai én con vuelta á la Plaza de 
San Frane seo y Carrera del mismo nombre. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaria del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5 °), y en 
las horas de diez á doce, durante los diez 

días siguientes al en que eare anuncio apa

rezca inserto en el B O L E T Í N o K t c i a i . de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán pro. 
sentarse ounntas reclam .ciones sean p r o c e 

dentes contra dicha subasta; en 1 • Iota l
gencia de que, transcurridos los di z días 
antes mencionados, no habrá ya lugar A 
redamación alguna y se tendrán p >r des

echadas cuantas en e s t e caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público e n cumpli

miento A lo dispuesto en el art. 29 d e l R'íal 
decreto é Instrucción de 26 de Abril de 1900 
pnra la contratación do servicios provincia

les y municipales. 
Madrid 26 deO'tubre de 1904.=El Se

cretario, F. Ruano. 
94.—340. 

Esta Fxcma. Corporación ha acordado, on 
sesión de 23 de S'ptlembre anterior, apro

bar los pliegos de condicU)R»i8 d«> la subasta 
que intenta celebrar para contraer el de

n i b o y aprovechamiento de los materia'es 
do la casa núm. 12 de la calle d o !a F'or 
Baja. 

Los expresados pMcgos de condicionas so 
hallarán de manifiesto e n la S°ore'at ía del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°) y en 
las horas d e diez A doce, durante | Q J diez 
días siguientes al en que e s t e anuncio apa

rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, dentro de cuyo plazo p o 1r.ln p r e 

s e n t a s e cuant&s recUmaciones sean pro

cedemos contra dicha 6 u b a * t e n la inteli

gencia de que, transcurridos Us diez días 
antes mencionados, no habrá ya logar á 
redamación alguna y so tendrán por dea

echadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anunoia al público en cumpli

miento á los dispu"sto en el art. 29 oel R««l 
decreto é Instrucción de 26 deAbril de 1900 
para la contratación deservicios provinoia

les y municipales. 
Maorid 26 de Octubre de 1901 = E ¡ Secre

tario, F. Ruano. 
9 4 .  3 4 1 . 

Por disposición del Excmo Sr. Alcaide, 
se hace sabor que en esta Secretarla, Nego

ciado de Po'.icia urbana, se halla A d sposi

oión del que acredite ser duefio un billete 
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del Banoo de Francia de 100 francos, 
enoontralo por el guardia de Seguridad 
número 841. 

Lo qne se annnoia al público de con
formidad con lo que determina el articu
lo 615 del Código civil . 

Madrid 24 de Octubre de 1904.=E1 Se
cretario, Francisco Roano. 

93.—137. 

Secretaría.—Negociado de Ensanche 
En condiciones de liquidar por los pro

cedimientos establecidos en el artioolo 
4.* de la vigente ley de Ensanohe la su 
perficie de 160*08 metros de terreno e x 
propiado con destino al Paseo de las 
Aoaoias de la pertenenoia de D. José 
García Montero, y habiendo fallecido di
cho safior según manifestación que cons
ta en el expediente seguido en esta Se-
oreturia, sin que se conozoa quiénes sean 
sus herederos, se les requiere por medio 
del presente A fin de que comparezcan 
en dicho expediente á aquellos efeotos; 
adviniéndoles que si éste se paraliza por 
oulpa suya durante seis meses, perderán 
el derecho al interés del 4 por 100 anual 
desde la fecha de la ooopución por el 
Munioipio del terreno expropiado hasta 
la de! pago, reconocido por el referido 
art. 4 0 de dicha ley. 

Madrid 22 de Ootubre de 1904.=E1 Se-
oretario general, Francisco Ruano. 

9 1 . - 2 3 2 . 

Negociado de Ensanche 
Reconocida la importancia y conve

niencia del material de cemento a g n a 
do, el Excmo. Ayuntamiento, en su se
sión de 7 del actual y á propuesta de la 
Comisión de Ensanche, ha tenido á 
bien acordar la ce le tne ión de un con
curso para el empleo d> dicho mate
rial en las obras que se ejecuten por 
el Excrao. Ayuntamiento á cuyo efec
to en dicha sesión fuerou aprobados 
asimismo el pliego de condiciones fa
cultativas generales á que deben sa
tisfacer los materiales que se empleen 
en ias construcciones de hormigón y 
cemento armado, que se realicea por 
el Kxcmo. Ayuntamiento, como igual
mente Jas bases para sacar á concurso 
las dlf<3nmtes coutrucciones que se 
lleven á efecto con dichos materiales. 

Y en cumplimiento de lo acordado 
conforme al decreto de la Alcallía 
Presidencia, se anuncia por el pre
sente que se abre un concurso públi
co por término de treiuta <!fa8, á con
tar del en que sé publique este anun
cio en la Gaceta de Madrid¡ al cu.il 
podrán concurrir con sus materiales 
y aparatos todos los fabricautes ó in
ventores que 1)deseen, debienio pra-
seutar en el citad > plazo los documen
tos, Memorias y cuantos datos estimen 
oportunos para la mayor claridad y 
determinación del objeto del concur
so en el Registro geueral del Ayun
tamiento. 

A continuación se inserta conia lite
ral de las ron liciones facultativas que 
deberán reuuir los materiales ó igual
mente de las bases aprobadas para el 
con uirso. 

Madrid 21 de Octubre de 1 9 0 l . = E l 
Secretario general, Francisco Ruano. 
Condiciones facultativas generales á que 

deben satisfacer los materiales que se 
empleen en las construccirmes de hor
migón y cemento armado que se ejecu-
cuten por el Exento* Ayuntamiento. 
Art. 1.° Cemento. —Los cementos 

seráu Portlaud artificiales de prim ra 
calidad; la densidad aparente será su
perior á 1.150 gramos por 'ilro; deja
rá residuos inferiores al 3 por 100 en 
tamices de 900 mallas por centímetro 
cuadrado, no superiores al 30 por 100 

en loa do 5.000 nulos en los de 324 ma
llas porcentímetr<>cu*drado;el fragua
do de la pasta normal formada por ce
ra* nto puro y la caulidad de agua ne
cesaria para que tenga !a pasta la 
consistencia normal nooVbeo empezar 
antes de los treinta minutos ni termi
nar antes de dos horas; la resistencia 
á la tracción en briquetas de cemento 
puro será á los siete días superior á 27 
k'logra.nos por centímetro cuadrado, 
y á los veintiocho días superior á 
35 kilogramos por centírnoiro cua
drado , y en briquetas de mortero 
normal de uno p r tres á los siete días 
superior á seis y medio kilogramos 
por centímetro cuadrado y á los vein
tiocho días superior á los 16 kilogra
mos por centímetro cuadrado; y en 
cuanto á su composición química, no 
deberá contener más de 1 por 100 de 
su peso de ácido sulfúrico, ni más tam
bién de 4 por 100 de óxido de hierro; 
la relación entre el pos) total de la 
sílice combina la más la alúmina y el 
de la cal deberá ser superior á 45ce«- ( 
tésimas, y por último, no contendrá 
cantidad apreciable por el análisis de 
sulfuro. 

Art. 2 o Arena— La arena que ha 
de emplearse en todos los morteros 
será del Manzanares ó de mina, lava
da y desprovista de toda otra substan
cia, y sus límites, en cuanto á dimen
siones, serán los comprendidos entre 
las categorías seguoda, tercera y cuar
ta de Caudlot, ó sean las que p o r t a -
raices de 324 por centímetro cuadrado 
d»jen un residuo de más de 50 por 
100, y en las de 56 dejen uu residuo de 
más del 20 p >r 100. 

Art. 3.° Triedra para Jiornvgones.— 
La piedra será silícea, proce ien<e de 
cantera, ó de igual clase recogida en 
los campos; sus dimensiones seráu va
riables, según la clase de la obra eu 
qne haya de entrar á formar parte y 
d> borá estar completamente limpia de 
tierra, arena ú otra materia. Eu e^ta 
denominación entra el garbancillo, 
cuyas dimensiones son de 4 á 8 milí
metros. 

Art. 4.° Hierros y aceros.—Los 
hierras estarán bien laminados, eu ba
rras redondas, se romperán por uua 
presión de 32 á 36 kilogramos por 
milímetro cuadrado, con un alarga
miento de 8 á 12 por 100 medido so
bre 20 centímetros de longitud. La re
sistencia deberá ser mayor para ba
rras de poqu-ño diámetro y alambres 
uo recocidos, ó en hierros que hayau 
suíi i lo defiirrauciones y aplastamien
tos para su colocación en obra. Los 
alambres para las uuioues deberán es
tar recocidos. 

Los aceros deborán ser dulces ó 
aceros fundidos laminados; la r e s i s 
ten ia á la rotura e9tará comprendida 
entre 40 y 50 kilogramos por milíme
tro cuadrado, y su alargamiento del 
20 al 24 por 100, medido en barretas 
de 20 centímetros de lougiiuJ. Los 
alambres serán do acero recocido para 
las uuijues. So desecharán los aceros 
duros y fosforosos. 

Madrid 25 dj Agosto de 190 l .= !-:i 
Ingeniero Director, P. A., Narciso 
Amigó. 
Bases que han de servir para sacar á 

concurso las diferentes construcciones 
de Itormigon y cemento armado que se 
ejecuten por el Excmo. Ayuntamiento, 
Art. Í * Pavimentos.—-S¿ abre con

curso público entre lodos los fabrican
tes ó iuventores de losas para pavi
mentos de aceras. El concurso consis
tirá en coiocar en el sitio que previa
mente deslgr.e la Dirección de Vias 
publicas municipales, veiute metros 
cuadrados de losa que estarán al Irán- I 
sil» público durante treinta Has. Oes-
p.iés se levaularáu por 1 «s empleados 
municipales y so vo.voráu á instalar 

en otro sitio, en el que estarán otros 
treinta t \ ( i < . 

Se levantará acta del numero de lo
sas que se rompan ó inutilicen en el 
primer traslado y del estado en que se 
encueotren todas al finalizar el plazo 
de ensavo. 

Art 2.° Rl material y los gastos de 
la primera instalación serán de cuenta 
de I"S concursantes, que no tendrán 
derecho á reclamar canti la l alguua 
por ningún concepto, cualquiera que 
sea el resulta lo leí concurso. 

Art . 3.° Las dimensioues de las lo
sas serán de cincuenta centímetros de 
longitud, cincuenta «ie auch > y cinco 
de alto, cuando menos, y llevarán en 
s i interior la armadura que cada in
ventor determine, é irán redondeados 
sus cantea por la parte quo ha de ser
vir de paviraeuto, presentando modelo 
para clames 

Las pruebas d* resistencia á que se 
someterán l i s losas, después de levan
tadas en la calle, s «ráu las siguientes: 
Se colocará una losa apoyada en otras 
dos bien asentadas, de modo que la 
superior solape en las inferiores cinco 
centímetros en cada una, se cargará 
en el centro con cual rocíenlos ki logra
mos, equivalentes á mil seiscientos kilo
gramos por metro cuadrado, sin que 
se rompa, 

Arl. 4.° Cada concursante presen -
ta ra una Memoria y dibujos en los que 
haga constar la cantidad <'e cada uno 
de los materiales qne entren en la 
composición de la losa, su calidad y 
procedencia, procedimiento empleado 
para la fabricación, diagrama de la ar
madura metálica que lleven eu su in
terior y cuautos datos juzgue necesa
rios para definir completamente el 
produc'o fabricado. 

Art 5.° En la Memoria á que hace 
reíereucia el artículo anterior, indica
rán el número de metros cuadrados 
que pueden fabricar durante el ano

tarán colocados los tubos p a r a 

dección de aguas, de ga a , de lo«C°Q* 
Mes de luz eléctrica y de los hü! ° a * 
los teléfonos, para cada una de U« 
ferentes secciones, según la import 
cia de la alcantarilla, y uua 

Ar\ l.° Tuberías.—Para h s tube
rías que hayan de emplearse en las 
acomedida* de la alcantarilla general, 
cada concursante presentará dos tro
zos de un metro de longitud y el con
veniente d'ámetro, dispuestos el pri
mero de modo que pueda colocarse en 
la prensa h d ráu lha para so n t te r le á 
una presión de cuatro atmósferas, que 
debe resistir de un modo permanente 
y romperse si la presión llega entre 
cineo y ocho atmósferas, y el segundo 
con la trama meiálica al descubierto 
en un trozo. También presentará dos 
trozos unidos, pira que colocados en 
la prenda hidráulica, resistan las cua
tro atmósferas y se rompan entre cin
co y ocho. 

Art. 2.° Como complemento, pre-
presoutaráu la unión enlre el lubode 
hormigón y una acometida hecha con 
tubería de plomo, así como la relativa 
á la alcantarilla general, con su ciurre 
hidráulico correspondiente. Estas unió
nos podrán h»cerse en alguno de los 
trozos anteriormente probados, y des
pués de hecha para el primer caso, se 
someterá á la prensa hidráulica. 

Arl. 3.° Para las tuberías destina
das á la conducción de agua á presión 
se presentarán análogos modelos á los 
que se expresan »*u los artículos ante
riores, pero de diferentes diámetros y 
espesores, según el caudal do agua 
que debau conducir y la presión que 
alcance. 

Art. 4.° De la misma manera que 
en los pavimentos, cala concursante 
presentará U Memoria y dibujos ne
cesarios para la perfecta defluición de 
las tuberías. • • 

Artículo 1.° Alcanfor illas. — Todos 
los rmcursantes presentarán un rao-
délo de tamaño natural eu el que es

para el colect >r general. Q , a l 
Las alcantarillas serán practicabl 

para uu hombre andando en posicio*3 

na Mi ral. a 

Estos modelos se instalarán al aj 
libre en el sitio que oportunamente 
iudique el Ayuntamiento. 

Ar t . 2.° A ser posible deberá es
tudiarse el aislamiento onire el t .$ p a . 
ció por donde corren las agías fecales 
y el resto por donde circulan los ope
rarios; pero teniendo en cuenta quQ 

en una lluvia torreutal pueda ela?ua 
invadir parte de ella. 

Art. 3.* Deberá estudiarse la fo r . 
ma más conveniente para la limpieza 
del sitio bafiído por las aguas sucias 
y la forma de conducir por la alcanta-
rula las basuras sólidas. 

Art. 4 . " También presentarán Me
moria y dibujos cou todo detalle de las 
secciones propues as, así corao el cál
culo de su estabilidad y resistencia 
para las diferentes profundidades y 
naturaloza del terreuo por que atra
viesen. 

Madrid 25 do Agosío de 1904.—El 
Ingeniero Director, P. A., Narciso 
Amigó. 

91 . -239 . 
A ícohrndas 

El padrón de carruajes de lujo de e?t* 
villa formado para 190b, se baila de ma
nifiesto en la Secretaria por término de 
ocbo dias para oír reolamaoiones. 

Alcobendas 20 de Octubre de 1904.« 
El Aloalue, León Pérez. 

91.—245. ' 
Caramanchel Baje» 

Las listas oobratorias del padrón do 
edificios y solare? de este término muni
cipal para el próximo afta de 1905, se ba
ilan concluidas y expuestas al público 
por espacio de ocho días, para que pue
dan ser examinadas y redamar contra 
los errores aritmétioos y de oopia que 
contengan, ante esta Alcaldía. 

Carabanobel B<»jo 25 de Ootubre da 
1904.—El Aloalde, Casimiro Esoudero. 

91.—248. 
Gascones 

Por dimisión del que la desera pefiaba 
se halla vacante la plaza de M¿dioo tita-
lar de Gasoones y sus ventas, B.aojos y 
Vdlavieja, distante de este pueblo dol 
kilómetros y medio oada uno, con asíi-
tenoia diarla a los enfermos de las fami
lias de los vecinos podientes, y dotada 
oon el sueldo anual de 3 503 pesetas y 
125 pesetas más para arrendamiento de 
oasa, pagadas por trimestres venoidos. 

Las personas que deseen interesarlo 
presentarán sos solicitudes debidamente 
dooumentadas á esta Alcaldía nn el tér
mino de treinta días desde lo feoba, pa
sados los ouales se proveerá dicha pía»» 
con u i aspirante que reúna las oíreao*-
tanoias expresadas en el reglamento. 

Gasoones 22 de Ootubre de 1904-=c*" 
simiro Gil Neira. 

91.—242. 
Rascafría 

Se h a l l a depositada en esta villa. o°* 
r e s vacuna d e las señas siguientes: 

üu novillo como de dos aflos, negro, oo^ 
raya parda por el lomo, la oreja i«qa i e f^ 

' da despunuda y la derecha r*j»d»« 0 0 

remisaco atrás, cornibajo y oon o»01 

S en la llana dereoba. eflor** 
Lo q u e se anunoia p*ra que los I ^ 

Alcaldes puedan h«o*rlG púbüoo e ^ 
respeotlvas localidades, á ün de qn« 
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¿ conocimiento de su dueño, que 
#** . reoogerla, previa justificación y 
t° ¿ e ^flsios originados con la misma-

22 de Octubre de 1904.=KI 

ite»lde, f e r m i n R a m i r e z -
^ 91.—242. 

Serrada 

^ bAD«o terminados y expuestos al 
. b ] l 0 0 por término de qainoe dias en 

f secretaría de este Ayuntamiento, para 
^reclamaciones, íos padrones y lista 
^oratoria d e c é f í a , a 8 personales para el 
o roxim° « f i 0 d e l 9 0 5 * 

Lo o . a e 8 e k * 0 8 público á los efectos 
¿el reglamento. 

gorrada 17 de Oa'ubre de 1904. —El 
Alcaide, Martin Sanz.—El Seoreiario, 
j^orioio Raíz. 

9 1 . - 2 4 6 . 
Serranillos 

El padrón y l isus cobratorias de edi-
i : \ o s y solares de esta villa para el 

pióx'mo de 1905.se hallan termi-
gados y expuebtos al públioo en eBta Se
cretaria por término de ocho dias para 
oír reclamaciones, pasados los cuales no 
je admitirá ninguna. 

8erraniros 20 de Octubre de 1904.«=E1 
Alcalde, Nicolás Fernández. 

91.—247. 
Torrernocha 

El dia 1.° de Noviembre, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá logar en las 
Casas Consistoriales la subasta pública 
para el aprovechamiento de los pastos 
del Soto Torre Otón, con 450 reses lanu-
res.en lu cantidad de 750 pesetas, por el 
tiempo da cinco meses, acontar desde el 

de Noviembre al 31 de Marzo de 1905, 
con las oondiciones que contiene el plie
go que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Torremocba 20 de O ttubre de 1904.= 
El Alcalde, Baidomero Rivera. 

9 3 , - 8 0 4 . 

Taldemoi l i lo 
Habiendo apareoidu 3n el dia de ayer 

<a este término un buey como de diez 
afios, pelo castaño obscuro, orquillada la 
oreja izquierda y la dereoha en serrillo, 
cortada la oola, despuntadas las astas, 
sin hierro, se hace saber para que el 
daeflodel mismo pueda recogerle acredi
tando su propiedad eu plazo de quince 
^'as, pasado el cual se pruoederá á su 
^enta. 

Valdemorillo 25 de Ootubre de 1904 = 
3'Alcalde, V. González. 

91.—244. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Direcoión general del Timbre y Giro 
Mutuo participa á esta Delegación, en 
oficio d« 13 de los corrientes, que por la 
Compafifa Arrendataria de T«baoos ha 
sido nombrado Inspector téonl >o de la 
Renta del Timbre del Estado en esta pro
vincia D. Daniel Puga, cuyo nombra
miento ha si lo co i firmado por la expre
sada Direcoión general del Timbre. 

Lo que se haoe público para cooooi-
miento de las corporaciones, sociedades 
y particulares á quienes pueda interesar. 

Madrid 21 de Ootubre de 1904. = E1 
Delegado de Hacienda. 

93 —320 

Montes públ icos 
En el día 15 da Noviembre, y hora de 

las doce, se oelebrará en la Delegación 
de Hacienda de la provincia y en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de San 
A g u s t í n , la subasta doble y simultánea 
para el arriendo de los pastos de los 
cuarteles Matahonda y Lomo de los Que 
mados, de la dehesa Monoalvillo, perte
neciente á los propios del indioado pue
blo, b»jo los tipos y pliego de condioio-
nes que obran en las Seoretarlas respec
tivas de la Delegación y Ayuntamiento 
mencionado. 

Madrid 24 de Octubre de 1904.=E1 
Delegado de Haoienda, Mariano Altola-
guirre. 

9 5 . - 3 8 7 . 

Administración de H i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Manieras gsnsralss de 19ttí 
Jefatura administrativa 

Próximo á terminar el actual alio eoo-
•ótnico y siendo urgente la liquidación y 
P«go de tudoa los gastos originados por 
l*a maniobras, para evitar que su abono 
íaae á ejercicios oerrados, se avisa por 
««te medio á los señores Aloaldes y demás 
•creedores para que se presenten á co-
^ • r , 6 nombren representantes para ello, 
h i e n d o presente que todos los surainis-
t r o « y gastos de la División de Castilla la 
**ueva se pagarán en Madrid por las Co-
P i o n e s liquidadoras respectivas (Bar
quillo, 12), y ios dé la División de Anda
ncia P° r las mismas Comisiones de Sevi-
* 7 en la Intendencia militar de la se-

ítnda Hegión. 
Madrid 27 de Oo'ubre de 1904 =Kl Je-

W *amlnistmtivo, José S. Pando. 
9 5 - 3 9 0 . 

Renta del alcohol 
Con esta fecha se ha dirigido por esta 

Administración á los señores Alcaldes de 
loa Ayuntamientos de esta provincia la 
siguiente 

C I R C U L A S 

«Teniendo que proceder por esta Ad
ministración á la apertura de los libros-
registros A que se refiere el art. 26S del 
Reglamento para la administración y co
branza de la renta del aloohol de 7 de 
Feptiembre próximo pasado, oonsidero 
oportuno llamar la atenoiónde los respec
t i v o s interesados aoerca de las obliga
ciones á qu i se hallan sujetos, y de los 
requisitos que deben oumplir, con objeto 
de evitar, en cuanto de esta Administra
ción dependa, todas las dudas que pue
dan surgir sobre el aloanoe de las dispo
siciones del Reglamento referido. 

Frabricantes de alcoholes y aguardientes 
de vino para la vtñta 

Con arreglo al art. 32 del Reglamento, 
estos destiladores se dividen en dos ota
ses: figurando en la primera, los que ela
boran más de 10 heotólitros de alcohol 
absoluto durante un año natural ó su 
equivalente en aguardientes ó atcoholeeg 
de menor graduación, ó que, produoiendo 
menos cantidad, los reotñquen. y for
mando parte de la segunda los qn* obten
gan menos oantidad de 10 heotólitros y 
no los rectifiquen; éstos ú'timos no se ha
llan obligados á poner contadores en los 
aparatos. 

Unos y otros deben presentar Inmedia
tamente la deo'aración jurada de los apa 
ratos por triplicado, que determina el 
art. 33, á los cuales habrán de acompa
ñar los pUnos que exige el art. 34. si 
bien prescindirán de este requisito los 
que sólo tengan alambiques simples. 

De dichas declaraciones, de las cuales 

se remiten á V. ejemplares para su dis
tribución, se devolverá oportunamente 
uno de ellos para resguardo del intere
sado. 

Los fabrioantes que e'aboren menos 
cantidad de 10 heotólitros, no llevarán 
más cuentas que las de d e s t i l a c i ó n de al
coholes producidos; pero los que obtengan 
el año más de 10 heotólitros, ú obtenien-
du menos los rectifiquen, deben llevar 
las cuentas que establece el art. 54. 

Como todos los alcoholes, aguardientes 
y lioores que se extraigan de las fábri
cas se hallan sujetos; alemas de la ouota 
de fabrioaoión le la tarifa A de la ley. 
al ptgo de la ouota espeoial de oonsumo 
que estableoe el titulo II de la misma, no 
podiendo ponerse en circulación sin ir 
acompañados de la correspondiente guia, 
esta Administración facilitará los cua
dernos que o da fabricante conceptúe 
necesarios, con arreglo al art. 248 leí Re
glamento, en cuanto por haberse cumpli
do todas las disposiones que se citan, y 
las de los artículos 39 al 55, se hallen au
torizados los destiladores para prooeder 
á la elaboración. 

Finalmente, esta Administración reco
mienda á V. muy especialmente que lla
me la atenoión de los fabricantes aceroa 
de todas las disposiciones del oap. X I I , 
relativas á la «liquidación y pago del im
puesto», pues la ñel, exaota y precisa ob
servancia de sus preoeptos, pueden sim
plificar grandemente las medidas fiscales 
á que se hallan sujetos. 

Fabricantes de alcohol para el enca-
bezamiento de sus vinos 

Los cosecharos que quieran destilar 
parte de sus ooseohas al efeoto e x c l u 
sivo de enoabezar sus vinos, deben so
licitarlo de esta Administración todos 
los afios en una i n s t a n c i a , en la que ha
brán de consignar todos los pormenores 
que determina el art. 56. 

No podrá destilarse más del 15 por 100 
del vino obtenido en la cosecha del año 
(art. 12 de la Ley), ni venderse los aguar
dientes ó alcoho'cs obtenidos (art. 57 del 
Reglamento), debiendo llevarse una cuen
ta de fabrioaoión con todos los detalles 
que expresa el art 59. 

Fabricantes de aguardientes com
puestos y Ucores 

Se entiende por aguardientes compues
to, el anisado, el oofiao, el ron, oafia y 
ginebra. 

Los fabrioantes de estos líquidos se ha
llan ob'igados á presentar la misma de
claración jurada por triplioado, cuyas 
hujasseacompafi inadjuntas, que los des
tiladores de alcoholes y aguardientes 
neutros, y á cumplir todos los preceptos 
de los arta, 97 al 107 del Reglamento, 
llevando las cuentas qae estableoe el ar-
ticu'o 106. 

Una vez que esta Administración haya 
autorizado la fabrioaoión, se proveerá A 
los f ibricantej de los cuaderno de guias 
y de los ncoesarios precintos que han de 
colocarse á todas las botellas ó frascos. 

Asimismo, esta Administración autori
zará á los f ibricantes de dichos líquidos 
pnra recaudar por cuenta del Tesoro el 
importe de la cuota especial de consumo 
ó impuesto de ciroulación, con arreglo á 
la f icoltad que les otorga el art. 204, ai 
ofrecen garantías bastantes á asegurar 
la peroepuión de dichos dereohos. 

Igualmente que los destiladores de al
coholes y aguardientes deben fijar muy 
especialmente su atención en el oapítulo 
XII, «sobre liquidación y pago del im
puesto», los fabricantes de los indioados 
aguardientes cornéaoslos y licores. 

Todas las dadas qae se sasoiten sobre 

la interpretación y aplioaoión de los pre
ceptos del Reg'amentu del impuesto, de
berán ser consultada? oportunamente, á 
fin de que, una vez resueltos por esta 
Administración, quede normalizado oon 
toda rapidez un servloio que, como el de 
que se trata, requiere su más inmediato 
planteamiento. 

Del reoibo de la presente se servirá 
V. aousar el oportuno aviso». 

Lo que se hioe publico por medio de 
este periódico ofi nal para qas llegue A 
conocimiento de los interesados á quienes 
pueda efeotar el contenido de dioha cir
cular; adviniendo á los s -ñores Aloaldes 
que no la hubiesen recibido, se sirvan 
reclamarla á esta Administración, pidien
do á la vez el número de deolaraoiones 
que juzguen neoesarias, de que los fabri
cantes de alooholes, aguardientes y lioo
res, oomo asimismo los ooseoheros qae 
destilen parte de sus ooseohis para e n 
cabezamiento de sus.vinos, puedan opor
tunamente presentar aquellas por tripli
oado en esta oficina. 

Madrid 18 de Ootubre de 19 U. = El Ad
ministrador de II loien la, José R. Sedaño. 

9 3 . - 3 1 9 . 

Tesorería de Hacienda 
do la provínola do Madrid 

Contribución uti l idades 
Ano de 1904 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
*rt 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sos descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen A 
la z o n a c u a r t a y qu-í resultan incluidos 
en la relación que obra en esta oficina. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instruoción, publlquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia y entregúense á la aooión ejecuti
va los respeotivos valores, previos los re
quisitas correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dtoho artioulo 51. 

Madrid 20 de Ootubre de 190i .=El T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

9 3 . - 3 2 2 . 

El d i a l . 0 del raes entrante daráprin-
oipio en esta provincia la cobranza vo
luntaria de las contribuciones territo
rial, industrial, carruajes de lujo, minas, 
casinos y demás impuestos corespondien-
tes al ouarto trimestre del ejercioio co
rriente y terminará el dia 30 del mismo. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio para conocimiento de 
los conrribu yentes y encargados de éstos 

Madrid 24 de Octubre de 1904.=E1 T e 
sorero de i kcienda, Moisés Aguirre. 

93.—321. 

Providencias judiciales 

Tribunal P r o vi acial Csatenc ioso 
A d m nistrativo 

MADRID 
Ante este Tribunal y por el Ayunta

miento de esta oorte, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo con
tra la resolución del Gobierno civil de es 
ta provincia fecha 6 de Agosto ú timo, 
que revocó otro del Alcalde Presiden-e 
de diciio Ayuntamiento denegando á don 
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Lunes 3L de Octubre de 1904 

José Ma¡zqnez la reposio'ón en el oarg 0 

de auxi'inr de la Comisión de investiga
ción del enganche. 

Lo qne se hace saber por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
que tengan interés en el ason'o y qnie-
ran coadyuvnr en é! A la Administración 

Madrid 17 de Octubre de 19 4.=Lioen-
oiado Antonio M a r i n e z de1 Campo. 

91 .—227. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Jusz 

de primara instunca é instrocoión del 
distrito de) Congteso de esta corte, dic
tada en el dia d • ti y en el sumario que 
ae ins'rnye por falsificación de recibos 
de contribución industrial, se cita á los 
industriales matrículudos en la tarifa 
6.* U.José Salado, dofia Concepoión Na-
zarias, Mariani y Compañía, D. Manuel 
Martín, D. Jesús Duran, D. Antonio 
Sánchez y D. Agos'in Alarcón, enyos 
paraderos se ignora, para que onmparez. 
can en su Sal* audiencia, sita en el Pala-
oi') de los Juzgados, oalle del Genera) 
Castillos, dentro del término de cinco 
días, contadas desde el siguiente al en 
que este ediut" fuere InBertoen lea perió
dicos cfloiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión en dicha causH; bajo aperci
bimiento de ser d-clarados incursos do la 
multa de cinco a 25 pesetas con qn* se 
los conmina, sin perjuicio de adttptarié 
otras detet minaci >nes á fln de obligarles 
a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 22 d<-Octubre de 1904-«=V.° B.° 
=E1 Sr. Juez, Benrym. P. H. del Escri

bano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. 
9 3 . - 3 0 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito dti] Congreso de esta corte en el 
sumario que se iustiuye por corrupción 
de menoras, se cita á Matilde Hernández 
y Hernández, de veintidós años, soltera» 
oamarera,8Ín domicilio fijo, y & Juana Vi. 
oente Velasco, de veinte y tres unos, sol
tera, camarera, que dijo habitar en la 
oalle de Embaj «dores, núm. 53, patio, cu
yo paradero be ignora, para que compa
rezcan en su Sala andienoi*, sita en el Pa
lacio de los Juzgado*, calle del Generaj 
Castaños, dentro del término de n <•„ 
días, contados desde el siguiente al tn 
que este edicto fu>re inserto en los perió
dicos oíloiMes, oon objeto de declarar; 
bojo aperoib ime .to de ser declamadas 
incursas de la multa de 25 pesetas con 
que se las conmin», sin perjuioio de adop
tarse otms det-riut naciones á fin de obli
garlas á ef ciuu* di'tha oompnr-oenoia. 

M»diid 22 de Octubre de 1904.= V.°B.° 
= Beneyto. = P. II. del Escribano aefiur 
Valdiviefco, U piano Sanz. 

94.-882. 

HOSPITAL 

D. Rifael M»li»ia y Fernandez, Juez da 
prim ir \ iusr >n i i é instrucción del distri. 
to dei Bo-tpital d i eata curte. 

Por « I presente oito, IJauao y emplazo á 
Eítebín L's'a B.'.u, untura) y veoioo de 
Biroeloaa, h j> do tív ir.sto y J o s e f * , de 
veintisiete aftis de edad, casado, camare
ro, que ha viví lo eu ¡a calle de los Cam
bios V i e j o s , núm. 15. piso quinto, y cuyo 
aotmt pandero de ignora, para que en e l 
término do diez dias, contados dt:sde el si
guiente al en q i e esia requisitoria se in-
serte en la ti acota de Madrid, comparez
ca en mi Sil* > uou-noia bita en el P.Va
c i o de les Juzgados, oalle del General 

Cast» fios, con el objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en causa 
seguida oontra él por estt.fi; apercibido 
que, de no verifloarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á qae hu
biere lugar. 

Al ini-nin tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se. 
Ahs personnles no consun, y en el caso 
do ser habido lo pongan á mi disposición 
en ja Cártel ce u!ar. 

Madrid 24 de Octubre de 1904.=-Ra_ 
fael Molina.= El Escr.baño, Galo S. Co-
roña. 

9 4 . - 3 7 9 . 

INCLUSA 
Por la presente cédula.que se formaliza 

en virtu de. providencia que coniecha 21 
del actual mes ha diotado el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito déla In
clusa de esta corte, sobre la demanda 
formulada en juioio ordinario de mayor 
ouantia por Fetmina y Ramona Miguel 
Luzón. representada esta última por su 
marido, Rafael Ortega,sobre cumplimien 
to de contrato, se emplaza por segunda y 
ü tima vez á dt fia María Sancho y Men-
sega», viuda de San Jesé. cuyo domioilio 
y paradero se ignora, pata que den'ro 
del término de cinco días improrrogables 
a'guientes á la pub'icación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
los autos personándose en forma, á cuyo 
efecto se hallan á su disposicón en la Es
cribanía las copias de la demanda y de 
sus documentos. 

Y se la apercibe que si dejara de com
parecer denro del i ormino marcado, la 
parara el perjuicio á que hubiere lugar 
en dereoho. 

Madrid 22 de Octubre de 1904 = V . B.° 
= E1 Jutz de primera instancia, Cristóbal 
B o i d ú . = E l Escribano, Pedro 6, Covisa. 

9 3 . - 3 1 1 . 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta core , díotad a 

en el dia de h<>y en el sumario que ae 
instruye por hurto de metálico á dofia 
S.lud Fernández de la Mora, ee cita á 
C umen Gírela, sirviente, de unes trein
ta y emeo afios, rubia, d e g a d , ojes H Z U -
le»',quo h a b i t a b a en la r a Ir ti:- No vi cb do 
núm. 2, desconociéndose sus demás cir
cunstancias y paradero actual, para que 
comparezca en .-u Sala audiencia, sita en 
el Pa acio de loa Juzgados, calle del Ge
neral Casta Los, d«ntro del término de 
cirio i días , contados desde el siguiente al 
eu que cite edicto fuere inserto en loa pe
riódicos oficia es, con objeto de responder 
de los cargos que la resulten on el expre
sado procedimiento; bujo apercibimiento 
de «er dec arada tnouraa de la multa de 
20 pesetas con que ae la conmina, sin per
juicio de adoptarse otr>s determinaciones 
é fín de obligarla á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 22 de Ootubre de 1904 = 
V.° B.°=Alós=EI Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. 

9 3 . - 3 0 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primara instancia é instruooión del 
distrito de Ptlacio de esta coite, diotada 
en el día de ayer en el sumario que se 
instruye por estala por el procedimiento 
del porugues comra Eduardo Auguita 
Teb», se cita á Pasen»' Antón Colias, que 
tué g U T u í a civi« del 14 Tercio en la Co
mandancia del Sur y habitó después en 

la Carretera de Extremadura, 5, y se 
cree es empleado en laEstaoión del Norte 
para que comparezca en su Sala audien. 
oía. sita en el Palaolo de los Ju7gad09, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de diez dias, contado» desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto eu los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración; bajo apercibi
miento de aer deolarado inourso de la 
multa de 25 á 50 pesetas con que se le 
c o n m i n A , sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á ñn de obligarte á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 22 de Octubre de 1904.== 

V.° B .°=Aiós=El Esoribano, Fernando 
Bekrán y Aguado. 

9 3 . - 3 0 5 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distriio de la Universidad de esta oorte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones, se oita á Ma
nuel Montalvo Lorente, que dijo vivir en 
la calle de Córdoba, núm, 1, piso bajo, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, bita en el Palacio de los Juzgados 
oalle del General Casufios, dentro del tér
mino de cinoodias, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuere inser
to en los periódicos ofioiales, oon objeto 
de prestar declaración oomo perjudicado; 
b«jo aperoinimiento de ser deolarado in-
curso de la multa oon que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 22 de Octubre de 190 i .= 
V.° B.°=Serantes.=El Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

93.—308. 

J u z g a d o s munic ipales 

BUEN A VISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta coi te, por el presente se cita, tlama y 
emplaza á Mariano Bueno, que dijo vivir 
en la oslle de la Constancia, casa del B )to, 
y ouyo paradero en !a aotualidad se ig 
nora, para que en el término de nueve 
díss comparezca en dibno Juzgado, sito 
en I» c a l l e de B e é n , núm. 2, piso según, 
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 39, que 
pende en este Juzgado por escándalo, 
apercibido que, de no verificarlo, lo pa
rará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

M a d r i d 3 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B.°=Rancés .=El Secretario, Mario 
Sarratacó. 

85.-1O0O. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á R<f tel Lerma, quo dijo v i 
vir en la oalle de Lope de Vega, núm. 15, 
y ouyo paradero en la aotualidad se ig 
nora, para que en el término de nueve 
dias oomp^rezoa en dicho Juzgado, sito 
en tu oalle de Belén, núm. 2, piso fegon-
do, á cu tu p ir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de f«ltasnúm. 1002, 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 13 de Octubre de 1904.=V.° B.° 
—Ranees.—El Secretario, Mario Sarta-
tacó. 

85 . -977 . 
'^£> : 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munic i i ¡Pal del distrito de Bunua, 
esta corte, por el pr«,eni e 8 0

 U 

y emplaza á María Matarranz 
I I » 

vivir enel tejhr de JUan <Ufc 
'•'«i 

ouyo paradero en la aotuaüdJ 
ra. para que en el término d* u ** 
comparezoa en dicho J u z g ^ o 
oalle de Belén, núm. 2, pUo 8 e 8 l t 0 , Q , , 

responder délos o*rg 0s u n a i J ^ 0 4 0 . * 

4 4lM comparezoa en dicho Juzgado, si 
—"- "elén, núm. 2, piso s 
responder délos oargos que le resu»'^ 
en el juioio de faltas núm. 66*1, q o e 

de en este Juzgado por lesiones; ap e r o ^! 
bida que, de no verifloarlo, la pirnr^ t» 
perjuioio á que haya lug »r en d^sre^ * 

Madrid 3 de Octubre de 1004 «=»V.«¿JV 

= R a n c é i . = El Secretario, Licen 
Mario Sarratacó. 

85 —992. 
LATINA 

En virtud de providenota del Sr. 
León Medina y Brnsa, Juez muniolp%i ^ 
distrito de la Latina, s* oi'a y llam% 
término de oinoo días á Rsmon* 
Sans, de treinta y siete anos, n vnr*i ^% 

Madrid, de estado oasada, sus Uborej, y 
que dijo vivir en la oaUe de PeQon, m_ 
mero 28. prinolpal, á fln de queootnpt. 
rezoa en ta Sala audiencia de este J^. 
gado, sito en la calle de las Muldotul»! 
núm. 11, prinoipal, p ra la practlcí^ 
una diligencia pendiente en el mitán* 
aperoibida qae, de no comparecer, \% 
parará el perjuioio que haya lner*r. 

Madrid 15 de Octubre d" 1904,»V.*RJ> 
= Medin».=EI Secretario, Lioenciado Ja-
lián González y García. 

84.—953. 

DirssGiín gsnsral ásl Tssora píbto 
y Ordenación general tic pagos del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pública 
el importe del depósito sen »l»do oon ica 
números 297 310 de entrada y 56 0774a 
registro, constituido en la Cajn tr̂nTiJ 
de Depósitos en 10 de Ootnhre de lí*01 1 
nombre y como de la ¡impiedad d«» d<» 
Emilio Lázaro y Vian*. contratista dt 
los aeopio8 de oonservHoión de la csrr»-
t«ra de Balnguer á la frontera frnncit 
(Lérida), y á disposición de la Direoclfia 
general de Obras públioa*. imppri«nti 
900 pesetas en metálico, esta Dírewióe 
general, en cumplimiento de lo dispoeit» 
en el art. 48 del Reglamento de la C«j». 
ha aoordado se anule el reguardo deft-
f^renoia, quedando sin ningtlü vulor M 
efeoto. 

Mndrid 22 de Octubre de lí*H.=El Dt 
rector general, J. R. de Oya. 

93 -317. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

BARCELONA 
Tercer anuncio 

Habiendo sufrido extravío «' 
goardu de depósito transmUtb e nú^19 

25 331. de 10000 peset-s nominalf» »° 
olncuenta acciones de la Saciedad CaU-
lana General de Cré uto, expedido tot 
esta Sucursal en 5 de Julio d* VW' 
nombre de D.Alfredo Grafloo y HartlPj 
se anuncia por teroert vez en 1« Qo&* 
de Madrid y en el B - I . E T x orioui * 
esta provincia, par* que el que se o'»JJ 
dere con dereoho á reoamar 'o verlflq 
dentro del plazo de dos meses, A c0° 
desde la feoha de la Inserción d»1 P r '^ c , 
anuncio en dichos perió lieos, ó de lo c 
...-« ji.Í ^„„>iMdo de diejj 

II 
trario se expedirá dap'^ado 
resguardo, quedando elBtvco Hbr* -
toda responsabilidad, de «ruerno con 
presorito en el a n . 6.° ¿el Kegl»° l e , l U , 7 

en e! 58 de las Instrucción, a. 
Barcelona 12 de Octubre de 190*-** 

Seoretario, E. Villarrazo. 
14. 
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Mes de'Octubre 

BOLETÍN O F I C I A L 
P l ^ O Y I N G I A 

íXDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Octubre de 4904 

Ministerio de la Gobernación 
Real urden resolviendo 6 6 remitan A 

los Tribunales los anteoedentes sobre 
suspens.óu, Ueuretada por el Gobernador 
ci\ I I ue Santander, de eeisConoejales del 
Ayuntamiento de Laredo.—Uta 6 , nú
mero 240. 

Ki-..u ueoreto aprobando con oarácter 
definitivo el Reglamento orgánico inte
rior d i Cuerpo de Medióos titulares.— 
Dia 17, i.üm. 249. 

Reglamento üe dicho Cuerpo.—Día 18, 
núiu. 250. 

luem id. id . (continuación).—Dia 19, 
núm. 251. 

í d e m id. id, (oonolusión).—Dia 20, nú
m e r o 252« 

Real orden circular sobre contratos 
estipulados entre los Ayuntamientos y 
los módicos titulares respectivos con an
terioridad A la Instrucción general de 
Sanidad.—Dia 24, núm. 255. 

Ruui orden referente a los contratos 
iormalizados por los Módicos y los Ayun
tamientos.—Día 24, núm. 255. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden disponiendo que los Cen

tros oficiales exi)an la presentación del 
recibo de la contribución correspondien
te á los representantes do casas que to
men parte en subastas oficiales.—Día 17, 
núm. 249. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real deoreto sobre construcción, re
paración, etc., de las Escuelas públioas 
(conclusión).—Dia 1.°, núm. 236. 

Ídem i c a t i v o á la provisión de las va-
c a n t e s de (secretarlos de U n i v e r s i d a d e s . 
—Dia 26, núm. 257. 

Oobieyxno civil 
Relación nominal rectificada de propie

tarios, publicada eu el B O L E T Í N O F I C I A t 
de 10 d e Agosto de 1903, referente al e x 
pediente ue expropiación del término 
iüuuicipal de Léganos.—Día 3, número 
237. 

Circular aclarando algunas reglas y 
OQuuepios del Real d e c r e t o d e 28 de Euero 
de 1U02, relereuie A la i n s o n p e i ó n de g a 
nado c a b a l l a r y m u l a r . — D í a 4, número 
288. 

Ídem sobre vaounación gratuita por 
parte de los Médicos titulares.—Día 4, 
núm. 238. 

ReUuión de las licencias de uso de ar
mas expedidas en el inca de Julio último. 
—Día 15, núm. 248. 

Cireu.ar sobre hospitalidad de demen
tes.— Día 20, núm. 252. 

Diputación provincial 
Sesión de 21 de Junio de 1904.-DIa 6, 

«nin. 239. 
ideo, de 24 de id. id.—Dia 6, núm. 240. 
"alance u e t a s operaciones verificadas 

*°*" la Contaduría desdo el 1.° de Enero 
«»ata el 3o de Septiembre de iy04.—Día 
**» núm. 247. 
r

 ü l»ir*btt.oión de fondos,—Día iy, núme-*ol, 

Sesión de i .° de Julio de 1904.—Dia 21, 
núm. 253. 

ídem de 11 do Agosto id. id.—Día 22, 
núm. 254. 

Comisión provincial 
Relación de los aouerdos interinos adop

tados durante el mes de Julio último.— 
Dia 13, núm. 246. 

Acuerdo para contratar en pública su
basta el suministro de carne de vaoa y de 
oarnero para el Hospital Provinoial.—Dia 
14, núm. 247. 

Ídem id. id. de id. para el Hospicio é 
Inclusa.—Día 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de id. para el Hospital de 
San Juan do Dios y Asilo de Nuestra Se
ñora de laa Meroedes.—Dia 14, número 
247. 

Ídem id. id. de tocino para los Estable
cimientos de la Beuefloenoia Provinoial. 
—Día 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de garbanzos para id. id.— 
Día 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de judias para id. id.— 
Dia 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de arroz para id. id.—Dia 
14, núm. 247. 

Ídem id. id. de pasta para sopa para 
Ídem id —Dia 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de patatas para id. id.— 
Día 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de chocolate para id. id.— 
Dia 14, núm. 247. 

Ídem id id. de sal para id. id.—Día 
14, núm. 247. 

Ídem id. Id. de bacalao para id. id.— 
Dia 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de pimentón para id. id.— 
Día 14, u im 247. 

Ídem id. id. de ajos y oebollas para 
Ídem Id.—Di* 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de aceite para id. id.—Dia 
14, núm. 247. 

ídem id. Id. de vino tinto, blanco y vi 
nagre para id. Id.—Día 14, nútu. 247. 

Ídem Id. id. de leche de vacas para 
ídem id.—Dia 14, núm. 247. 

Ídem id. id. de huevos para id. id.— 
Día 14, núm 217. 

Ídem id. id. de carbón de cok para 
Ídem Id.—Día 14. uúm. 247. 

Ídem id. id. de gallinas para id. id.— 
Dia 14, núm. 247. 

Ídem Id. i ue carbón de enoina y pino 
para id. id.—Dia 1-1, núm. 247. 

Ídem id. id. de a¿úo*r para id. id.— 
Dia 14, uúm. 247. 

Ídem id. íu. uo bizcochos para id. id.— 
Día 14, núm. 247. 

Ídem Id. i d . de ternera para id. id.— 
Día 14, núm. 247. 

Ídem Id. lo. de merluza para id. id.— 
Dia 14, núm. 247. 

Ídem Id. id. de -guardiente para ídem 
Ídem.—Dia 14, núm. 247. 

Ídem id. l . . tic manteca de oerdo para 
Ídem Id.—Día 14 uúm. 247. 

luem Id t u . ue vino generoso para 
idem Id.— DU 14, núm. 247. 

Ídem 14. I J . H U O M I U Ó U de piedra para 
idem id.—Di. 14, uúm. 247. 

Ídem Id. id. de drogan y substancias 
inedioinales para id. id.—Dia 14, núme
ro 247. 

ídem id. id. de fraseos y objeios de v i 

drio para id. id.—Dia 14, núm. 247. 
Ídem id. id. de agua de Seltz para 

Id. id.—Día 14, núm. 247. 
Ídem id. id. de paja y oebada para 

id. id.—Día 14, núm. 247. 
ídem id. id. de jabeo para id. id.—Día 

14, núm. 247. 
Relaoióu de los acuerdos interinos 

adoptados en ol mes de Agosto último.— 
Dia 17, núm. 249. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 14 de Septiembre de 1904.— 

Día 10, núml 243. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados en 

el mes de Agosto último.— Dia 3, nú
mero 237. 

Acuerdo para contratar en públioa su
basta el suministro de pieda partida ne
cesaria para las obras de las vías públi
cas do ea'.a capital. — Dio» a, n ú m . Ztíh 

Ídem id. el servicio de oonduooión A 
los oouieuterios de la Almudena y civil 
del Este de los cadáveres de pobres de 
solemnidad y de los faheoidos en la vía 
pública.—Día 10, nuui. 243. 

Ídem aprobando ios pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar el su
ministro de tubería de hierro fundido 
para la canalización de aguas en la ca 
rretera do El Pardo .—Día 10, núme
ro 243. 

Ídem para oontrataren públioa subas
ta el arriendo para la explotación de 
veinte aparatos situados en la vía públi-
c i con destino A la ÜjaOlón de anuncios. 
—Día 11, núm. 244. 

Ídem id id. e. suministro de material 
de piedra necesario al ramo de Fontane
ría Alcantarillas.—Dia 12, núm. 245. 

Ídem aprobando los pliegos de oundi-
oioues de la subasta para contratar el 
suministro de tubería para la canaliza
ción de aguas eu la oaile de Guzmán el 
Bueno.—uia 13, uúm. 216. 

luem id. id. paru contratar el servi
c io de entretenimiento de los arcos v o l 
taicos e x s i e n t e » sobre las columnas que 
las Empresas do los tranvías tienen es
tablecido* eu cala capital.—Dia 13, nú-
m. 246. 

D.stribuolón de fondos.—Dia 25, núme
ro 254. 

ídem id.—Dia 27, núm. 258. 
Ídem id.—Día 29, núm. 260. 
Acuerdo para contratar el suministro 

de tubería de hierro tundido para la oa-
natizaoión de 6gHA en la carretera do 
El Paroo.—Día 29, núm. 260. 

Ídem aprobauío ios pliegos de condi-
oloues de la subaBia para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los mate
riales de u casa núm. 7 de la calle de 
Don N ico.as María Ktvero.—Día 29, nú
mero 260. 

Ídem para contratar en públioa subas
ta e S U L U I U I S U O de hierro para la canali
zación de aguas en :a calle de Guzmán el 
bucuo. - i i 31, núm. 261. 

Ídem id. la construcción de uua Esta-
oión de desiuíeccion. — Dia 31, núme
ro 261. 

Ídem id. el derribo y aprovechamiento 

de los material.'8 de la casa núm. 12 de 
la calle de la Flor Baja.—Día 31, núme
ro 261. 

Condiciones facultativas generales á 
que deben satisfacer loa materiales que 
se empleen en las construcciones de hor-
migóu y oemento armado que se ei • c u 
t en por el Ayuntamiento. —Dia 31, nú* 
mero 261. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Deolarando incursos en e*. primer gra
do de apremio y recargo del 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos A 
vatios contribuyentes de esta oapital.— 
Día 1.° núm. 236. 

Ídem id.—Día 4, núm. 238. 
Ídem id.—Día 6, núm. 240. 
ídem id.—Dia 11, núm. 244. 
ídem Id.—Día 13, núm. 246. 
Ídem id.—Día 14, uúm. 247. 
Itinerario de los días eu que tendrá 

e f e c t o la c o D r a n i u de o o u u i U u e í o n e s 
en la zona de Torrelaguna.—Día 29, nú
mero 260. 

ídem id. en la de San Lorenzo del Es
corial.—Día 29, núm. 260. 

Ídem id. id. en la de Navaloarnero.— 
Dia 29, núm. 260. 

ídem id. id. en la de San Martín de 
Vaideiglesias.—Dia 29, núm. 260. 

Ídem id. id. en el partido de AloalA de 
Henares.—Día 29, núm. 260. 

Deolarando incursos, etc., oto.—Día31, 
núm. 261. 

Administración de Contribuciones de la 
provincia de Madrid 

Reparto del cupo para el Tesoro de la 
contribución sobre edificios y solares que 
corresponde satisfacer para atenciones de 
primera enseñanza A los pueblos de esta 
prevínola.—Dia 4, núm. 238. 

Convocando á los gremios para la elec
c i ó n de síndicos y sorteo de clasificado
res.—Día 7, núm. 241 

Ciroular sobre formación del padrón de 
cédulas personales.—Dia 8, núm. 242. 

Ídem sobre repartimiento de la riqueza 
urbana.—Dia 20, núm. 252. 

Dirección general de Contribucí07ies} Im
puestos y Remas 

Anunoiando subasta públioa para con
tratar el derribo del odiiloio uúm. 10 de 
la c a l i ó de Arríete de esta c o r t o . — D í a 12, 
uúm. 245. 

Administración de la Fábrica hacional 
de la Moneda y Timbre 

Anunoiando subasta públioa para con
tratar el suministro de bramante.—Día 
22, núm. 254. 

Distrito jorestal de Madrid 
Plan do aprovechamientos para el año 

forestal de 1904 A 1905.—Día 6, núme
ro 240. 

Subastas de pastos y maderas.—Día 
11, núm. 244. 

l i e in de aprovechamientos foresta
les.—Día 12, núm 245. 
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